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UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZONICA DE MADRE DE DIOS 

VISTO: 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 
.. MADRE DE DIOS, CAPITAL DE LA DtOOtVERSIDAD DEL PERÚ"' 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 114-2021-UNAMAD-CU 

Puerto Maldonado, 3 1 de marzo de 2021 

El Acuerdo del Pleno del Consejo Universitario reunido en Sesión Ordinaria Continuada Nº 003-
2021 (virtual), de fecha 30 de marzo de 2021, Expediente Nº 541, de fecha 24 de marzo de 
2021, el Of icio Nº 091-2021-UNAMAD-R-VRA, de fecha 24 de marzo de 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº27297, de fecha 05 de Julio del año 2000, se crea la Universidad Nacional 
Amazónica de Madre de Dios, en adelante la UNAMAD; autorizándose su funcionamiento 
definitivo, mediante Resolución NOG26-2009-CONAFU, de fecha 27 de noviembre del año 2009. 
Asimismo, la UNAMAD, obtiene su Licenciamiento Institucional, mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 132-2019-SUNEDU/CD, de fecha 10 de octubre de 2019, por un período 
de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la citada resolución, es decir desde 
el 14 de octubre del 2019; 

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria Nº 006-2020-UNAMAD-AU, de fecha 01 
de junio de 2020, se encarga las funciones de Rector de la Universidad Nacional Amazónica de 
Madre de Dios, al Dr. Hernando Hugo Dueñas Linares, Profesor Principal, Decano Titular de la 
Facultad de Ingeniería, y con Resolución de Asamblea Universitaria Nº 018-2020-UNAMAD
AU, de fecha 22 de diciembre de 2020, se amplía la encargatura, en las funciones de Rector 
de la UNAMAD, hasta el 30 de junio del 2021; 

Que, en el artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, 
señala: La UNAMAD se rige por el principio de autonomía universitaria que se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Perú, la Ley Universitaria, el 
presente Estatuto y sus reglamentos correspondientes. Esta autonomía se manifiesta en los 
siguientes regímenes: a) Normativo, b) De gobierno, c) Académico, d) Administrativo, e) 
Económico"; 

Que, con Informe Nº 001-2021/ALE-EMRS, de fecha 22 de febrero de 2021, la Asesora Legal 
Externo realiza observaciones y levantamiento de las mismas al proyecto del Reg lamento del 
Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador para el personal docente de la UNAMAD; 

Que, posteriormente, con Oficio Nº 091-2021-UNAMAD-R-VRA, de fecha 24 de marzo de 2021, 
la Vicerrectora Académica (e), habiendo realizado la revisión respectiva, remite al Rector (e), 
el Reglamento de Régimen Disciplinario y Procedimiento Administrativo Disciplinario para el 
Personal Docente de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, para ser 
considerado en agenda de Consejo Universitario; 

Que, el Reglamento en mención, tiene como objeto: Regular el procedimiento administrativo 
disciplinario que decida instaurarse ante la presunta comisión de infracciones y la 
determinación o no de responsabilidad administrativa. Asimismo, establece las disposiciones 
generales de carácter administrativo ante dicha responsabilidad pasibles de registro 
amonestación, suspensión, inhabilitación o destitución a fin de hacer efectivas la imposición 
de sanciones ante el incumplimiento de las normas administrativas por infracción del deber o 
función, en tanto también se impone necesariamente medidas correctivas y previene la 
comisión de hechos similares; 

Que, a través del Expediente Nº 541, de fecha 24 de marzo de 2021, el Rector (e), dispone 
que sea considerado en agenda de sesión de Consejo Universitario; 

Que, en el artículo 102° del Estatuto de la UNAMAD, señala: "El Consejo Universitario es el 
máximo órgano de gest ión, dirección y ejecución académica y administrativa"; 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZONICA DE MADRE DE DIOS 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de I ndependencian 

.. MAORE DE D10$1 CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAO DEL PERÚ"" 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 114-2021-UNAMAO-CU 

Puerto Maldonado, 31 de marzo de 2021 

Que, conforme al artículo 104° del Estatuto de la UNAMAD, es una atribución del Consejo 
Universitario, litera l b. Dictar el reg lamento general y específico de lecciones y otros 
reglamentos internos especiales, así como vigilar su cumplimiento; 

Que, bajo el amparo de los considerandos precedentes, el Pleno de Consejo Universitario 
reunido en Sesión Ordinaria continuada Nº 003-2021 (virtual), de fecha 30 de marzo de 2021, 
ACORDÓ: APROBAR, el Reglamento de Régimen Disciplinario y Procedimiento Administrativo 
Disciplinario para el Personal Docente de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, 
versión 1.0, el mismo que consta de dieciocho ( 18) folios; siendo pertinente emitir la 
correspondiente resolución, en mérito al acuerdo adoptado; 

Que, estando a lo acordado por el Pleno del Consejo Universitario de la UNAMAD, de 
conform idad con la Ley Nº 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto de la UNAMAD; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 ° : APROBAR, el Reglamento de Régimen Disciplinario y Procedimiento 
Administrativo Disciplinario para el Personal Docente de la Universidad Nacional Amazónica de 
Madre de Dios, versión 1.0, el m ismo que consta de dieciocho (18) folios, y en original forma 
parte anexa de la presente reso lución. 

ARTÍCULO 2 °: PUBLICAR, el Reglamento aprobado en el portal web, para conocimiento de 
la Comunidad Universitaria. 

ARTÍCULO 3 ° : NOTIFICAR, vía correo electrónico, la presente resolución a las oficinas y 
órganos (Tribunal de Honor) que correspondan para su conocimiento y acciones respectivas . 

e .e.: . 
ll1lA 
Vltl 
OAc 
OCI 
F11cut1~0H 
OPTO. ACADfM 
ftc. PIOI 
c»p Ali!Tllf\lW•l 
l>tp. Ac.aoeffl 
, __ 
lnte,ua dO• 
HHOU'R(e) 
RYHP/s.G 
R80t.lEA 

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

OR(e 
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CAPTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°. Objeto.-
El presente Reglamento de Régimen Disciplinario del personal docente de la 
Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, regula el procedimiento 
administrativo disciplinario que decida instaurarse ante la presunta comisión de 
infracciones y la determinación o no de responsabilidad administrativa. Asimismo 
establece las disposiciones generales de carácter administrativo ante dicha 
responsabilidad pasibles de registro amonestación, suspensión, inhabilitación o 
destitución a fin de hacer efectivas la imposición de sanciones ante el 
incumplimiento de las normas administrativas por infracción del deber o función, en 
tanto también se impone necesariamente medidas correctivas y previene la 
comisión de hechos similares. 

Artículo 2º. Naturaleza y finalidad.-
Las normas y procedimientos desarrollados en el presente reglamento son de 
naturaleza administrativa disciplinaria y constituyen un régimen especial para 
cautelar y proteger el interés general, en favor de la institucionalidad y de los 
integrantes de la UNAMAD, respecto del cumplimiento de las normas académico
administrativos y de investigación establecidos en la Ley Universitaria Nº 30220 y el 
Estatuto de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios-UNAMAD, en 
concordancia con los documentos de gestión y normas internas legales de carácter 
general y específicos. 

Artículo 2°. Base Legal. -
El presente reglamento tiene como sustento legal los siguientes documentos: 

1.- Ley Nº 30220 - Ley Universitaria. 

2.- Decreto Supremo Nº 004-201 9-JUS -Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 
- Ley del Procedimiento Administrativo General. 

1 3 - Ley Nº 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento. 

4.- Estatuto de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios 

5.- Reglamento de Selección y evaluación de Admisión, promoción, ratificación y 
nombramiento de los Docentes de la UNAMAD 

7 .- Reglamento de Selección y Contratación de Docentes y Jefes de práctica de la 
UNAMAD 

8.- Reglamento de Control, Asistencia y Permanencia del Docente de la UNAMAD 

9.- Reglamento de Portafolio Docente de la UNAMAD. 
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10.-Reglamento para la Prevención e Intervención en los casos de Hostigamiento 
Sexual de la UNAMAD 

11.- Reglamento Académico General de la UNAMAD 

12.- Reglamento de Educación no presencial o virtual de la UNAMAD 

13.- Reglamento del Docente Investigador de la UNAMAD 

14.- Reglamento de Evaluación del Desempeño Docente 

15.- Reglamento de Capacitación Docente 

Artículo 3°. Alcance y ámbito de aplicación.-
La enumeración de los derechos, deberes, obligaciones y funciones establecidos 
en los reglamentos internos que se señalan en el presente reglamento no excluyen 
las demás nomas y reglamentos que sean aprobados por el Consejo Universitario, 
ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del ser humano y la 
calidad de la educación superior universitaria garantice. Siendo las disposiciones 
contenidas en el presente reglamento de aplicación a los docentes universitarios 
comprendidos en el artículo 80° de la Ley Nº 30220 - Ley Universitaria1 . 

Artículo 4°. Bienes de protección de Interés general.
Estos bienes de protección del interés general son: 

1.- El correcto funcionamiento del servicio académico administrativo en la 
universidad 

2.- El cumplimiento del servicio laboral docente en horas lectivas, no lectivas, y de 
investigación. 

3.- El cumplimiento del cargo, servicio o función de dirección de docentes en cargos 
de gestión y gobierno. 

4.- El deber de cuidado de la imagen institucional y de la colectividad universitaria. 

· IIASI~ LEGAL: 
u:v N" .30220- LE\ U1 IVERSITARI,\ 
,\ rtirnln 80. Don·ntcs 
Los don:n,~s son. 
80 1 Ordinarios: prin~ipaks. asociados y auxilinres. 
80.2 L,traordinarios: 1.:m~ntos. honorarius) simílar.:s J1gnidadcs l¡u..: s.,;11ak cada unhcrsidad. que no podrán superar 

d IOº u Jd núm,rn 101al de do~cntc, que dictan en el rcspec1ivo semestre. 
80 .. l Con1ra1adus: quc· prc, t,111 scr,·ící ,,:; a pla1u dc·1c1111i11,1do c11 los ní, cks) comlicíonc~ quc lijad rc·~pccti, o contrato. 
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5.- La garantía a los derechos e intereses de los administrados (estudiantes, 
docentes, egresados o particulares) 

6.- La sujeción de cualquier actuación administrativa al ordenamiento constitucional 
y legal. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 5°.- Sanciones2 

Los docentes que transgredan los principios, deberes, obligaciones y prohibiciones3 

en el ejercicio de la función docente previstos en la Ley Nº 302204 , el Estatuto de la 
UNAMAD5 y el contenido taxativo, literal y expreso en los Reglamentos internos de 

: 11.\ SE u :C ,\ L: 
LE\" Nº .30220 - LEY IJ NIVERSITARI,\ : Art ículo 119". 
EST ATUTO DE LA U.\ ,\ ,\Jr\ D: ,\rtículo 2 15". 
' REGLAI\ IEN1 O DE CONTROL, ASISTF.NCI,\ Y PERl\1/\N ENCIA DEL DOCE 'T E DE LA UNAI\IAD 
\ rtil"UIO 7" 
Es n:sponsahilidad cid dm:entc rnm:urrir puntualm.::nt<· ) n11nplir los horarios establecidos. debiendo obligatoriamente 
regí~trar s11 .isist,·ncia en el Parte diario ¡k usistcncia de docentes ) jefes de pnlctica. El rt:g istro de as istencia a clases de 
duco.:ntes se efectuar;, de manera inmediata anterior al desarrollo de cae.la actividau lccti va. Queda lcnninantcmcnte prohibido 
el registro ··en bloque .. de las sesiones programadas. aun cuando sean consecuti, as . 
. -\ rHrulo 2 1" 
bt,1 1c·rm111,1111cme11t~ prohibido que un h.:rccrn n.:gistrc en d parte de asistencia ) ,1\ anee ~i lúbíco la asistencia de otro 
dnc..:111..:. 1 a 111ohscn ,1m:1a de es1a d1sposi1:1ón serú considerad., eolllo 1:11ta grm e) sujeta a 111..-dida d1sciplim1r1a ameri tando 
llamada de atcnc1011 con rnpia al lo.:gajo dd drn.:c11 tc que incurr,1 en e l rcgistro por suplantac ión. 1\ s i111is1110. está prohibido 
cl tachad,i. bnrnm ) sohrc,crih1r nombres ) lirmas fu..:ra dc la 1111..:,1 no autori1.a,l,1 

•
1 BAS E LEGAL: 
1.i:, ~".30220- 1.c , l \l\' EitS J"IARI,\ 
.\ r t kulo 87. DelH·rc, del d occntl-
1.os du1:cn1cs ,J..:hcn cumplir con lu siguk ntc: 
87 1 Rcspc1.1r) hacer respetar el Estado social. de111oerú1ico) consti tucional de derecho. 
87.2 Ejercer la docencia con rigurosidad académic.:a. respeto a la propiedad intelectual, ética prolcs ional. 

inc.lepo.:ndcncia ) apertura conceptual c ideológica. 
873 (icncrar conoci1111c1110 e inno,·ac1on a tr.l\ és dc la 11nc,tigm:1011 rigurosa en el úmbito que le corresponde. en el 

rnso de los docc:ntcs orÍ\.:ntado, :1 l,1 invcst1gac1on. 
87 .¡ l'erli:c,.:1nnar permanentemente ,u conodmicntn) su rnp,u.:idad d1Ken11.: , . n:ali1ar labor intc.:lcctual ,.:reativa. 
87.5 Brindar lutona a lns estudiantes p.ira ori.:ntarlos en su dc,arrnllo proli:s1011al ) 'o academ1co 
87.(, l'anicip.1r 1k la 111ejora de los programas educat ivos ,.:n los quc sc dcs,.:111pc:ila. 
8- - l're,ent,u 111fonnes s<1hre sus ac1 , 1dad<·s cn los pkt10, que lije: d l:,tatulU) cuando le sean requeridos. 
87 8 Respet.ir ) lwcc•r n.:spetar las 11111111.1s in11.:rnn, ,k la un 11 , r, idml. 
87.9 Ohs,.:n ar i.:ond11c1a digna 
87 1 O Lo, otnh_que disnongan l;1s normas inlc:rJ!illLl_demt"ts normas dictada, por lo;.; órgano;.; competentes. 
s 11.\S E LECAL: 

ESTATL"I O D E l.,\ tli\ ,\ -'1,\ 1) 
A rt írulo 2 1 O.- lh• los ele be res de los docentes 
Los docentes c.lcbo.:n cumplir con los siguicntcs dcben.:s: 

a. Respetar) hacer respetar el estado social. de11101:nítico) c:onstitucional de derecho. 
h. 1'.jcn.:cr la docencia i.:o11 rigurosidad acad.:111iea. lilwnad dc pensamiento, respeto a la propiedad intclcctual. ..:tica 

prnli:,;ional. indo.:pendcnci,1) apcnura rn11c.:p111al e ideologica. 
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la UNAMAD, incurren en responsabilidad administrativa y son pasibles de sanciones 
según la gravedad de la falta y la jerarquía del servidor o funcionario; las que se 
aplican en observancia de las garantías constitucionales del debido proceso. 

Artículo 6°.- Tipos de sanciones6 

a) Amonestación escrita. 
b) Suspensión en el cargo hasta por treinta (30) días sin goce de remuneraciones. 
c) Cese temporal en el cargo sin goce de remuneraciones desde treinta y un (31) 

días hasta doce (12) meses. 
d) Destitución del ejercicio de la función docente. 

El orden de enumeración de las sanciones no es correlativa o sucesiva en su 
aplicación, cada una se adecua a la circunstancia, naturaleza, gravedad de la falta 
y a los antecedentes del docente. 

Las sanciones indicadas en los literales anteriores es previo proceso administrativo 
disciplinario, cuya duración no será mayor a cuarenta y cinco (45) días hábiles 
improrrogables. 

Las sanciones señaladas no eximen de las responsabilidades civiles y penales a 
que hubiera lugar, así como los efectos que de ellas se deriven ante las autoridades 
respectivas. 

d. 
,:, 

r. 
o ,,. 

h 

J. 
k 

111, 

Gc:111:rar 1:01101:imn:nto .: mno\ ac:iún a tra\ l's d,: la im o:stigadím riguro~a en el {1111bito qu,: le corn:~pondc:. en el 
,:.i~o d,: los doc..:nt..:s orientado~ ;1 la in\\'.~liga<.:iún. 
l1..:rf.:c<.:1on11r pcr111a 11c111e111c:nte su conoci111kn10) su <.:apac:1dad docente y r..:ali1.ar l.ihor intele<.:lllal crcati,a. 
Brind.1r tutori:1 a los c~tudia111cs para orkntarlos .:n su dcsarrnllo prol'csional y/o académico. La tutoría puede ser 
prcscm:ial > lo , 1r1 ual. 
l':utic:1par d-: la 111.:jora de los programa, cducati\(h .:n los que: se dcsempe1)a. 
Pre.s.:111.ir inforn1..: ~ohrc sus ,H: lividadc:s dcspu.:s d,: li11ali1ar cada semestre m:atfémieo ) cuando le sean rcqu.:ridos. 
1.1 1nlonm: si.: pr..:s..:ntaró i.:n el form.ato ..:,t,mdar c:stahl<.:c:1do por la l N,\:'\1/\D. 
Rcsp.:tar) h,1cc:r resp..:tar las normas imcrnas dc la l J N,\1\ 1/\ 1) las que dcber{111 scr di l'u11clidas a 1ravés de la página 
11cb de la tJNJ\i'vl /\ 1), 

Obscn ,1r conduc:ta d1¡!na. 
Participar ..:11 los proc:csos tk au10..:\•al11ación <.:nn lincs d<.: mejora) ,1ereditación d.: las carreras proli!sionalc,. 
Ej..:rn:r labo1 de 1111ona) <.:ons..:.1..:ría del c,tud1antc ..:n todo 111\el de formación. 
l'artic:ipar .:11 las acti,idadcs ..:,tracurricular..:s tk sus csrnclas prnfcsionaks. facultades y de la i11~titución. así 
<.:Ulllll Cll CVCl1lOS cicntílirns . 
.-\hst..:ncrs<.: d.: formular J..:nundas <.:alumniosas o 111ali1:iosas contra las au toridades, doc.:111,:s y csllldiantcs dc la 
l 1NAM,\D. 

11 . Conducirse i:011 rc~p..:to hadn lo, mkmhros d,: la Comunidad U11iwrsi1aria 
o lo, otr\lS qu..: tli~llli!Jf...l!l.Jas nor111as intcrn,1s y..ili;_u1ús normas dictadas por los órgano., comnct<.:nte2., 

' B,\SE LECA L: 
1.1.\ .-.:• 30220- LE\ l '~l\'l:ltSI 1",\RI \: ,\rtÍl'ulo 89". 
ESTATUTO DE LA ll~Al\1AD: Arlírn lo 2 1S. 
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Artículo 7°.- Amonestación escrita7 . 

El incumplimiento de los principios, deberes, obligaciones y prohibiciones en el 
ejercicio de la función docente, debidamente comprobado y calificado como leve, 
es pasible de amonestación escrita. 

La efectúa e! Decano mediante memorándum directo con documento de referencia 
del Departamento Académico, quien lo hará de conocimiento también al Tribunal de 
Honor para su dictamen correspondiente con cargo a dar cuenta en el Consejo de 
Facultad de donde pertenece el docente infractor, previa imputación y descargo de 
una falta administrativa leve y se oficializa por Resolución de Consejo de Facultad 
conforme al articulo 70º de la Ley Universitaria , la misma que es refrendada por la 
autoridad superior, en este caso el Decano. 

La apelación es resuelta por el ConseJO Universitario. 

Artículo 8°.- Suspensión8 . 

Cuando el incumplimiento de los principios, deberes, obligaciones y prohibiciones 
en el ejercicio de la función docente, debidamente comprobado, no pueda ser 
calificado como leve por las circunstancias de la acción u omisión, será pasible de 
suspensión en el cargo hasta por treinta (30) días sin goce de remuneraciones. 

Asimismo, el docente que incurre en una falta o infracción, habiendo sido 
sancionado, previamente en dos (2) ocasiones con amonestación escrita, es pasible 
de suspensión. De igual modo el docente que incurre en plagio. 

La efectúa el Consejo de la Facultad a propuesta o puesto en conocimiento por el 
Decano donde pertenece el docente infractor, previa imputación y descargo de la 
fa lta administrativa, por la comisión de una fa lta que no califica como leve, será 
pasible de suspensión en el cargo hasta por treinta (30) días sin goce de 
remuneraciones. Se oficializa por Resolución de Consejo de Facultad conforme al 
articulo 70º de la Ley Universitaria, la misma que es refrendada por la autoridad 
superior, en este caso el Decano. 

La apelación es resuelta por el Consejo Universitario. 
~~~ 

11,\SI•: 1.ECAI.: 
u :, N" 30220 LE\' l '~ l \'~: RSITAl{L\: Artículo 92" 
' JUSI•: LECAI.: 
1-1:\ \" 30220 - 1.l:\ 1 '\/1\'FRSIT,\RI \: .\ rtírnlo 93".-( ... ) la ,an.:iún cs impucsta por la autoridad i111ncdiata ~upi:rior 
EST,\Tl TO DI: LA l'N.\J\L\D: Artículo 2 17 
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Artículo 9°.- Cese temporal9 . 

Se consideran faltas o infracciones graves, pasibles de cese temporal las tipificadas 
en el artículo 11° del presente reglamento. 

El cese temporal sin goce de remuneraciones desde treinta y un (31 ) días hasta 
doce (12) meses es impuesto por el Consejo de Facultad y la apelación es resuelta 
por el Consejo Universitario. 

Artículo 1 Oº.- Destitución 1°. 

Se aplica por la comisión u omisión de una falta tipificada como muy grave en el 
artículo 12° del presente reglamento; es aplicada por el Consejo de F acuitad y la 
apelación es resuelta por el Consejo Universitario. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS FALTAS 

Artículo 11°.- Faltas graves11 

Se consideran faltas graves, cuyo contenido se encuentra ante el incumplimiento de 
cualquier reglamento ínterno establecido, siendo las faltas graves: 

a) Causar perjuicio al estudiante o a la universidad. 

b) Realizar actividades ajenas al cumplimiento de sus funciones de docente, en el 
centro de trabajo, sin la correspondiente autorización. 

e) Abandonar el cargo injustificadamente. 

d) Interrumpir u oponerse deliberadamente al normal desarrollo del serv1c10 
universitario. 

e) Incurrir en falta o infracción, habiendo sido sancionado, previamente en dos (2) 
ocasiones con suspensión. 

f) Otras faltas calificadas como graves en el Estatuto, en el Reglamento del Tribunal 
de Honor de la UNAMAD, en el Reglamento de Contro l de Asistencia y 
Permanencia del Docente de la UNAMAD, en el Reglamento de Portafolio, en el 

11 \SE LEG.\ L: 
LE, i\' º 30220 - t.EY ll!'. 1\' t RSI l',\l{I,\: Articulo 9-1" 
~'.STATIJTO DE LA lJN,\1\1,\1): ,\rtkulo 2 18 

11 \ SE t.EG,\ l.: 
LEY Nº 30220- u :, UNIV f.RS ITMH1\: Artículo 95" 
ESTAT UTO IH : l.,\ l lN.\ ' L\D: ,\rtkulu 2 19 

1 BASE LEGA l.: 
t.n Nº 30220 - LEY ! 1'11\'EltSITAIU,\: A r tíni lo 9-t" 
ES I ATL'TO DE l.,\ l '1,\:\1.\ D: ,\rtil'ulu 218 
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Reglamento para la Prevención e Intervención en los casos de Hostigamiento 
Sexual de la Universidad Amazónica de Madre de Dios o en la ley. 

Artículo 12º.- Faltas muy graves12 

Se consideran faltas muy graves, cuyo contenido se encuentra ante el 
incumplimiento de cualquier reglamento interno establecido, siendo las faltas muy 
graves: 

a) No presentarse al proceso de ratificación en la carrera docente sin causa 
justificada. 

b) Realizar actividades comerciales o lucrativas en beneficio propio o de terceros, 
aprovechando el cargo o la función que se tiene dentro de la universidad. 

c) Haber sido condenado por delito doloso. 

d) Por incurrir en reincidencia, la inasistencia injustificada a su función docente de 
tres (3) clases consecutivas o cinco (5) discontinuas. 

e) Otras faltas calificadas como muy graves en el Estatuto, en el Reglamento del 
Tribunal de Honor de la UNAMAD, en el Reglamento de Control de Asistencia y 
Permanencia del Docente de la UNAMAD, en el Reglamento de Portafolio, en el 
Reglamento para la Prevención e Intervención en los casos de Hostigamiento 
Sexual de la Universidad Amazónica de Madre de Dios o en la ley. 

f) Las faltas previstas en el Reglamento para la Prevención e lnteNención en los 
casos de Hostigamiento Sexual de la Universidad Amazónica de Madre de Dios 
serán materia de la investigación preliminar como faltas muy graves de ser el 

SO. 

CAPÍTULO IV 
ORGANOS COMPETENTES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DISCIPLINARIO13 

11 BASE LEC \l.: 
LE.Y N" 30220 - LEY llNIVEllS ITAIHA: Artkulo 9:=i" 
ESTATL f'O DE 1.A l 'NA~IAO: .\1·1ículo 219. 
11 Resolución Nº002-2019-SlmV IR/TSC. Resolución de Snla Plena, Prccedl!nte administra1ivo sobre nulidad 
de oficio de actos ad111ini:,tral1\0S emi1idos demro de un procedimiento administrativo disciplinario. en el marco 
de la Le) N ,0057-1 e: del Sen icio Ci\ il. por lo que la compelencia de los órganos es1ú determinada por ley y 
estar focuhado e11 ra1ún tk materia, territllrio. g,r,1do. tiempo y cuantía, 
Resolución Rectoral º 057-2020-Lr\1\~!1\D-R ratilicado por Consejo Uni\ersitario que aprueba el ROF
Reglumento Lk' Org:llli111ción: Funcioncs dc la l 1\JA/\1J\D. en el artículo 23° se sc1)al:i que tiene la !"unción de 
111\e~tig,ir: calilirnr la conducta ..:n l11:chos pn:suntaim:ntc irregulares cometidos por algún miembro ele la 
conrnn idad univcrsitmia, cl mismo qui.: rui.: aprobado ~us funcwncs en el C/\P Provisional por el SERVIR. 
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Artículo 13°.- Órgano competente en la Fase instructiva o investigación 
El órgano competente según la normativa vigente es el Tribunal de Honor para 
investigar y realizar actuaciones conducentes a la determinación de la 
responsabilidad administrativa disciplinaria. Conduce la fase instructiva del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario, ésta se inicia con el acto de inicio o no 
ha lugar del procedimiento disciplinario y su respectiva notificación al docente 
imputado hasta la emisión del Dictamen Final en el cual se emite el pronunciamiento 
sobre la existencia o no de la falta administrativa imputada al Decano o de ser el 
caso al Consejo de Facultad. 

Artículo 14°.- Órgano competente en la sanción 
El órgano competente según la normativa es el Decano y Consejo de Facultad 
conforme corresponde, además del Consejo Universitario en segunda instancia y 
por agotada la via administrativa, quienes tendrán en el expediente el Dictamen 
Final del Tribunal de Honor para Docentes; los cuales, emiten la resolución que 
determina la imposición de la sanción o absuelve al docente imputado de la falta 
disciplinaria, en el caso de absolverlo dispondrá también el archivamiento definitivo 
del procedimiento. 

Artículo 15°.- Deber, obligación y colaboración con los órganos disciplinarios 
Todo el personal administrativo, docente y no docente de las distintas dependencias 
de la universidad, sin excepción, tiene la obligación de colaborar con los órganos 
disciplinarios brindando en forma oportuna, completa y precisa, toda la información, 
documentación, di ligencias, notificaciones, realización de pericias y cualquier otro 
acto a fin a la labor que desempeña en la universidad . La colaboración se rea liza 
sin mayor trámite, siendo pasible de omisión de funciones, ante el cual se pondrá 
en conocimiento al rector directamente para acarrear responsabilidad administrativa 
disciplinaria 

CAPÍTULO V 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 
<:, 

~~'r-

t-1 Artículo 16°.- Inicio del procedimiento disciplinario 
El Procedimiento Administrativo Disciplinario se inicia de oficio, por denuncia de 
parte o por recomendación de cualquier entidad u autoridad, Director de 
Departamento, Director de Escuela, docentes, estudiantes o egresados, en forma 
individual o colectiva. 

Rcst>llll:ión N ,022-20 1 G-SUNEIJU/CD tkl Consejo Directivo di.: sam:ión de la SUNEDU a la Universidad 
Nac ional Federico Villa Real respecto a crear órganl)s 110 competentes y designar a docentes en cargos 
admin istrativos que contravienen la Ley Un iversitaria Nº 30220 y el Reglamento de Infracciones y Sanciones. 
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Recibida la denuncia o informe de las instancias correspondientes, el Tribunal de 
Honor tendrá competencia legal como Comisión de Procesos Administrativos 
Disciplinarios para Docentes, quien determina si existen elementos suficientes para 
el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, en cuyo caso emite el acto de 
inicio del procedimiento disciplinario, el que se materializa con el "Acuerdo de Inicio 
del Procedimiento Sancionador", donde se imputa las presuntas faltas al docente 
universitario, el que debe contener lo siguiente: 

a) La identificación del docente universitario. 

b) La imputación del, la(s) presunta(s) fa lta(s), esto es, la descripción de los hechos 
que configurarían la fa lta. 

c) La norma jurídica presuntamente vulnerada. 

d) La medida cautelar, en caso corresponda . 

e) La sanción que correspondería a la falta imputada. 

f) El plazo para presentar el descargo. 

g) Los derechos y las obligaciones del docente en el procedimiento. 

h) La autoridad competente para recibir los descargos y el plazo para presentarlos. 

El dictamen o acuerdo de Inicio del Procedimiento Sancionador, debe notificarse al 
docente dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de su emisión. 

Articulo 17°.- Medidas cautelares 
El Tribunal de Honor que tiene la competencia de Comisión de Procesos 
Administrativos Disciplinarios para Docentes, mediante decisión motivada, y con el 
objeto de prevenir afectaciones mayores a la Universidad, a la Comunidad 
Universitaria o a los ciudadanos, puede proponer y recomendar de manera motivada 
que se determine lo siguiente: 

~ a) Separar al docente de sus funciones y ponerlo a disposición de la Oficina de 
('I 
0 Personal de la Facultad, para realizar trabajos que le sean asignados de acuerdo 

a su categoría y clase. 

b) Exonerar al docente de la obligación de asistir al centro de trabajo, sin perjuicio 
de otorgársele las facilidades correspondientes para ejercer su derecho a la 
defensa. 

10 
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e) Las medidas cautelares pueden ser adoptadas al inicio o durante el 
procedimiento administrativo disciplinario, sin perjuicio del pago de la 
compensación económica correspondiente. 

d) Excepcionalmente, puede imponerse las medidas señaladas antes del inicio del 
procedimiento, que la falta presuntamente cometida cause grave afectación del 
interés general de la Comunidad Universitaria o impida e l funcionamiento del 
serv1c10. La medida provisional se encuentra condicionada al inicio del 
procedimiento administrativo disciplinario. 

Cesan los efectos de las medidas cautelares en los siguientes casos: 

a) Con la emisión de la resolución que pone fin al procedimiento disciplinario. 

b) Si en el plazo de cinco (5) días de adoptada no se comunica al Docente el 
Acuerdo de Inicio del Procedimiento Sancionador. 

c) Cuando cesan las razones excepcionales por las cuales se adoptó la medida 
provisional. 

Artículo 18º.- Medidas preventivas14 

Cuando el proceso administrativo con tra un docente que se origina por la presunción 
de la comisión de faltas calificadas como muy graves, el docente es separado 
preventivamente sin perjuicio de la sanción que se imponga. 

Artíc ulo 19°.- Descargos 
El docente, tiene derecho a presentar sus descargos, adjuntando la documentación 
y pruebas que sustenten su defensa, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, 
pudiendo solicitar el uso de informe ora l, de manera personal o a través de su 
abogado defensor. 

El docente puede solicitar la ampliación del plazo para formu lar el descargo, hasta 
por cinco (05) días hábi les adicionales, debiendo sustentar debidamente su pedido 
de ampliación. 

Recibidos los descargos en el plazo indicado o vencido éste sin que se hayan 
presentado los mismos, el proceso queda expedito para dictamen final, salvo que el 
Tribunal de Honor considere necesario actuaciones complementarias. 

11 BASE LEGA i.: 
U:V N" 30220 - LEV I INI V ERSITARIA: Artículo 90" 
ESTATUTO DE LA IJ.'-IAMAO: Artículo 220. 
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Artícu lo 20°.- Determinación de la responsabilidad administrativa 
El Tribunal de Honor que tiene competencia como Comisión de Procesos 
Administrativos Disciplinarios, según sea el caso, evalúa los descargos presentados 
por el Docente, dentro del plazo establecido, y determina si estos enervan o no las 
imputaciones formuladas. 

Si como resultado de la evaluación del expediente o , en su caso, de las 
indagaciones previas, se aprecia ind icios razonables de la presunta comisión de 
fa lta administrativa discipl inaria, remite dictamen final al Órgano Sancionador 
correspondiente, con los fundamen tos de su pronunciamiento, debiendo contener 
lo siguiente: 

a) Los antecedentes del procedimiento. 
b) La identificación de la falta imputada, así como la norma jurídica presuntamente 

vulnerada. 
c) Los hechos que determinan la presunta comisión de la falta. 
d) El anális is de responsabilidad sobre la comisión de la falta por parte del 

Docente. 
e) La recomendación de la sanción aplicable, de ser el caso. 

En el caso de que el Tribunal de Honor determine que no existe mérito para la 
imposición de la medida disciplinaria, remite informe al Órgano Sancionador 
debidamente motivado, recomendando el archivo del caso. 

Artículo 21°.- Criterios de G raduación de la Sanción 
La sanción aplicable debe ser proporcional a la falta cometida y se determina 
evaluando la existencia de las condiciones siguientes: 

a) Grave afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente 
protegidos por el Estado. 

1t-1-ºº" '4 b) Ocultar la comisión de la falta o impedir su descubrimiento. 
0 ~ ) La categoría y especialidad del docente que comete la fa lta, entendiendo que 

..., C) (1 

; ~ 0 0 cuanto mayor sea la categoría y especialidad, mayor es su deber de conocer sus 

-:jo"=-----=- • deberes y apreciarlas debidamente. 
d) Las circunstancias en que se comete la infracción. 
e) La concurrencia de varias faltas. 
f) La participación de uno o más docentes en la comisión de la falta o faltas. 
g) La reincidencia en la comisión de la fa lta. 
h) La continuidad en la comisión de la fa lta. 
i) El beneficio ilícitamente obtenido, de ser el caso. 

12 



A 
0.~ UNAMAD 11

REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y CÓDIGO RRDPADPD-143 
( fi.'~\» PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO PARA EL 

VERSIÓN: 1.0 
!~ 

UNIVERSIDAD 
PERSONAL DOCENTE DE LA 

.._"11-- .::; NACIONAL AMAZÓNICA 
UNIVEI\SIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE D10511 FEC HA Marzo 2021 

DE MADRE DE DIOS 

Artíc ulo 22°.- Funcionamiento del Tribunal de Honor en el procedimiento 
Siendo la el Tribunal de honor es un órgano colegiado, para su funcionamiento 
resultan de aplicación a este procedimiento administrativo disciplinario los artículos 
del 106° al 113º del TUO de la LPAG15. 

1
' llASE u:G,\ L: 

DECRETO SUPllEl\10 Nº O-l0-20 1..J-PCM - RF.GLAM ENTO 01': LA LEY N" 30057, U :Y DEL SERVICIO 
C IVIL 
,\ rl íc-ulu 106.- R~gímrn dr los órganos ('()h-giados 
S,· sujetan a la, disposiciones ,kl presente aparlilclo, cl f11neio11a111icn10 interno de los órgnnos eukgiados. pcrmanentcs o 
lcmpornks ck l:1s entid:1tks. incluidos aquellos cn los q11c p:1rtil:ipc11 rl'¡m:sc111a11tcs de organizaciones gremiales. sociales o 
econó1ni,·:1s no e,talales. 
,\rlírulo 107.- Autoridades de los úrganus l'olrgiados 
107. 1 C:uda úr¡!,111u colcgiadu ele: 1:is .:n1i,l.1d,, c:s rcpr,·s,·111i1do ll\> r un l'n:sid1.:n1e, a c,irgo de: asegurar la r,·gularidad lk las 
1lclihcra,ion,,-. > cjc:cu1.ir sus ,1c11.;1 dos. ) cuc11 ta co11 un S.:cret,mo. a cargo de: preparar la agenda, llevar, actualizar y 
cllnscr\'nr la, a,tas de: las sesiorn:s. co11n111i,,1r los acuerdos. otorgar 1.:opias y dc:mits actos propios de la naturaleza del cargo. 
107.2 /\ i'ultn l ll.'. 1101ninació11 l.'.XJJl'C~,1 en la forma prcscri lil por cl ordcnamirn10. los cargos inclicndos son elegidos por el 
propio órgano colegiado cntr..: sus integrantes, por mayoría absoluta dc: vo1os. 
107.3 len caso de :iuscnciajustilícada. 1rncde11 s..:r sustituidos con caníc1cr provisional por los supkntcs o, cn su defecto. por 
quien c l colcgi,1do e lija cntr.; sus mii.:mbros. 
Arlíc11lo 108.- Al rihucioncs de los miembros 
Cnrrcspondc a los 111iembros de los órganos colcgiado~: 
1. Recibir con la antelación prudcnci,il, l:t convocatoria a las scsiones. con la agenda conteniendo el orden del d ía y la 
infc,rmaci(111 sufkirnlc sobre c·ada 1c:111a. de 111:im:ril q ue p11cda11 conocer las cuc:s tiom:s que dc:han ser deba tidas. 
'.!. l1anic1par Cll los tkbatcs de: l:1s SCSÍOlll'S. 
3. Ejcn:cr su dc:recilo al voto~ fonnu l:ir cu:111do lo considcr.: ncccsario su votü singular, así <.:0111ü expresar los motivos que 
lo j11stifiqu1:n. l ,a !'1111d,1111c11t:1ción de 1111 l'Olll sing11la1 puede ,;i:r re:ilizada c:n d mismo momento o entn.:gars~ por escri to 
hasta el día sigu irntc. 
l. h1r111ul:1r pc:1i,·1onc:s ck cualqui.:r clusc. c,1 par1icul.1r para incluir 1c: 111as en In agc:nda. y forn1ul:1r prc:guntas durante; los 
dd iatc.s. 
5. l{c-:ibir) obtcner copi:1 d..: cualqui,r do,um,nto o acta dc las s,sioncs del órgano cokgiado . 
. \rlirulo 109.- Rrgimrn dr las sesiones 
109. 1 Todo eokg iado ,c reúne ordinari:1111-:111c con la frccucneia y en el día que indique su ordcnam icnlo: y, a foltn de 
ambos. cuando ~I lo acuerde. 
109.2 La c:on\'l1ca1oria de los órganos ,okgiados corresponde al l'rc:sidentc: y debe ser not ifícada conjuntamente con la 
,1gc:nda de:! ordc11 ,kl día l'Oll una antc•h1eiú11 prudencial. sah o las ,csiones de urgencia o periódicas en focha lija, en que 
podr~\ oln iarse la co11vorntoria. 
109.3 No obstanll:, q11cdu v.ilidami.:ntc cunstituido sin cumpl ir los r.:q11isi1os dc convocatoria u ordcn del día. cuando se 
1,·ún,111 tod,is sus 111ie111brns y an1erdcn por unanimidad iniciar la sc:sión. 
109.'1 lniciudn fu sesión. no puc,h: ser ob_jc:10 d..: acuc:rdo ni11gí111 :1,111110 lt1era del onkn ckl día. salvo que esten pn.:sentc:s 
iodos los i111egra11 tcs ,lcl úrga110 ..:olcgiado ,· ~1prucbc11 mc:dia11t, su , oto u1üni111e la inclus ión. cn razón a la 11rg,ncia de 
adoptar aL'uc:rdo sobre din. 
,\rtir11lo 110.- Qu6rum para sesiones 
1 10. 1 El quórum para la instalm:ió11 y sesión vúlida del órgano colegiado es la mayoría absoluta de sus compo11entes. 
1 l\l.2 Si no e~i,t ic:ra quórum para la primera scsión. el úrgano se consti tuye cn segunda convocatoria el dia siguiente de la 
ser1alada parn la primera. con u11 quórum de: la tc:rc..:ra partc del número legal de sus miembros. y cn todo caso, en número 
110 in fcrior a tres. 
110.3 Instalada u1w scsión. puede ser suspendida sólo por rucr,.:1 mayor. con cargo a continuarla en la lecha y lugar que se 
indiquc al 111omc:1llo de suspcntk rla. Dc 110 scr posible indicarlo en la misma sesión, la Presidc:ncia convoca la fecha dc 
rei11icio 11otilic,1ndo a todos los mil:mhros con antelnción prudcnci:1I. 
,\ rtírnlo 111.- Quórum para votariones 
11 1. 1 Los ncuerdos son adoptados pllr los , u!os de la m:1:,llría de asi~tc1llcs :il tii.:mpo de la votación en la sesión respectiva. 
,ah u que la lcy cxprcsa111c11lc cstablc,ca una reg la distinta: eorrc:spundiendo a la l'rcsiclcncia voto cliri111cntc en caso dc 
empate. 
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Artículo 23°.- Pronunciamiento del Órgano Sancionador 

Recibido el dictamen final emitido por el Tribunal de Honor, el Decano o el Consejo 
de Facultad, según sea el caso, se pronuncia sobre la existencia de la comisión de 
una falta disciplina de manera oficial, el cual debe contener lo siguiente: 

a) La referencia a la falta incurrida. 
b) Resumen de los hechos. 
c) La citación expresa de las normas vulneradas. 
d) Vinculación precisa de la responsabilidad del Docente respecto de la fa lta que se 

estime cometida. 
e) La sanción que se impone. 
f) El plazo para impugnar. 
g) La autoridad que resuelve el recurso de apelación. 

La resolución de conclusión del procedimiento administrativo disciplinario en 
primera instancia, sea sancionatoria o absolutoria, debe notificarse al docente 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
su emisión. 

Artículo 24°.- Ejecución de la sanción disciplinaria 
Las sanciones discipl inarias son eficaces a partir del día siguiente de su notificación. 

La sanción disciplinaria de destitución acarrea la inhabilitación automática por cinco 
(5) años, en el ejercicio de la función pública una vez que el acto que impone dicha 
sanción quede firme o se haya agotado la vía administrativa. Todas las infracciones 
son remitidas con copia a la Unidad de Evaluación y Desarrollo Docente para el 
registro en una base de datos de las infracciones cometidas y al Registro Nacional 

.r;Jj~ºº. ·. de Sanciones de Destitución y Despido- RNSDD una vez quede confirmada. 

"

.Si ,.; 
et:' ;J:_ "' V -j~ g,,__ ___________ _ 
7 

• . <;) • 1 1 1.2 l .u~ micmhrns <kl cirgano cokg.iado que exprc·scn votación d1s1i11ta a la mayoría deben hllccr consrnr en neta su 
úr,t..M..,_ •. ' 1 . 1 . ·¡· l' I S . 1 ' 1 . 1 d · .. ' 1 t 1 pos1c1011 y os mol ll'OS que a JIISll 1qm:n. : , tcn.:tano 1ara constar este voto en e acta _1unto con a ec1s1on u( op al a. 

1 1 1.3 En rnso de órgnnos cokg.iados consultivos o informantes. al acuerdo m:1yoritario se ncompm)n e l voto s ingular que 
l,ubic:n:. 
,ütír.ulo 112.- Ohligatorícdad del voto 
112. 1 Sall'o tfoposición kgal en contrario. los integrantes tk órganos rnk:giados as iste1Hes a la sesión y no impedidos 
kgalrm:ntc tk: intervenir. Jeben alinnar su posición sobre la propuesta c11 debate. estando prohibido inhibirse d..: vntm. 
1 12.2 Cu.indo la ,1bs1enciún de l 'Olll sea li1eult,1da por k). tal posiciú11 debcrú s..:r funcla111cnlaclc1 por escrito. 
,\rtírulo l lJ.- .\,la dl' sesión 
1 13. 1 I k cad,1 sc·,1ú11 es lcva111ad:1 un :1c1a. que rnnti-·nl' la mdkación de los :1sis1e111cs, así como del lugar y 1icmpo .::n que 
li.i sido cti:ctumla. los punltb de tklib..:r.1ciú11. cada acu..:rdo por sc·parado. con indicación de la forma y s..:ntido de los votos 
de· 1odDs los pan,cipanh:s. IJ acuerdo expresa clanimenl<.: cl srntido tk la decisión adoptada y su rundamcnto. 
1 13.2 1:1 ,Kla e, le ída > so1n<.:t1d.i a la aprnb,1cíón de: los miembros del órgano colegiado a l final de In misma sesión o al 
1111cio de la siguiente. pudiendo no obs1,1111e d Secr<.:tario rc:rtilicar his acuerdos ..:sp..:cílicos ya aprobados. así como el pleno 
autori1.ar la ejccul·ión i111nedia1a rk lo m:onlado. 
111.3 Cada f;Cla. luego de aprobada. es lir111ada por el Sc·net,,rio. d l'rcsiclcnlc, por quienes hayan votado singulannentc y 
por quienes asilo soliciten. 
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Ante la resolución que impone sanción disciplinaría, el Docente puede interponer, 
en el plazo de quince (15) días hábiles contados desde el día siguiente de su 
notificación, los siguientes recursos administrativos: 

Recurso de Reconsideración: Se interpone ante órgano sancionador que impuso 
la sanción, cuando se tenga nueva prueba, el que se encarga de resolverlo. Su no 
interposición no impide la presentación del recurso de Apelación. 

Recurso de Apelación: Se interpone cuando la impugnación se sustente en 
diferente interpretación de las pruebas producidas o se trate de cuestiones de puro 
derecho, siendo que, según la fa lta administrativa impuesta , se resuelve según lo 
siguiente: 

La resolución que resuelve la apelación o la denegatoria ficta , agotan la vía 
administrativa, por lo que no cabe interponer recurso alguno, quedando expedito el 
derecho a interponer demanda contencioso administrativo. 

La interposición de los medios impugnatorios no suspende la ejecución del acto 
impugnado. 

Artículo 26°.- Custodia del expediente 
Durante el procedimiento administrativo disciplinario, el responsable de la custodia 
de los expedientes es el Tribunal de Honor, hasta que éstos sean remitidos al 
Órgano Sancionador, asumiendo este la responsabilidad de los mismos. 

Los expedientes de los procedimientos administrativos disciplinarios concluidos y 
los que no ameritaron su instauración, se archivan en la Oficina de Recursos 
Humanos, bajo responsabilidad . 

Las resoluciones de sanciones administrativas disciplinarías, deben registrase 
además en el legajo personal del Docente. 

Artículo 27°.- Impedimentos del docente investigado 
En tanto dure el procedimiento administrativo disciplinario, el docente está impedido 
de hacer uso de vacaciones, licencias por motivos particulares mayores a cinco (05) 

s hábiles o presentar su renuncia. 

CAPÍTULO V I 
DE LA PRESCRIPCIÓN 

Artículo 28°.- Plazos de prescripción 
En caso de faltas disciplinarias contenidas en la Ley Universitaria, Estatuto de la 
UNAMAD y demás normas legales, cometidas por los docentes, la facultad para 
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determinar la existencia de faltas disciplinarias e iniciar el procedimiento disciplinario 
prescribe de acuerdo a lo siguiente: 

a) A los tres (3) años de cometida la falta, salvo que, durante ese periodo, la 
Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes, hubiera 
tomado conocimiento de la misma. En este último supuesto, la prescripción opera 
en un ( 1) año calendario después de haber tomado conocimiento dicha Comisión. 

b) Para el caso de los ex docentes, el plazo de prescripción es de dos (2) años 
calendario, computados desde que la Comisión de Procesos Administrativos para 
Docentes conoce de la comisión de la infracción. 

c) En el caso de que se trate de una falta continuada, cómputo del plazo para la 
prescripción se inicia a partir de la fecha en que cesa la comisión de la falta. 

La prescripción es declarada por el Rector, de oficio o a pedido de parte, sin perjuicio 
de la responsabilidad administrativa del funcionario o funcionarios que hubieren 

~e,. :
4 

permitido que se produzca la prescripción_ 

r:' ó.,, "' ~ 
~ _!i\c· t CAPÍTULO VII 
U.' . \ j 

,-, DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: Las denuncias presentadas ante cualquier dependencia académica o 
administrativa de la Universidad, de la Facultad o de alguna Sede, deben ser 
derivada a la brevedad posible al Tribunal de Honor. 

SEGUNDA: Los proced imientos administrativos disciplinarios que a la fecha de 
entrada en vigencia del presente Reglamento se encuentren en trámite, se 
adecuaran a los términos de este Reglamento del procedimiento mas no de la 
sanción, en tanto la sanción se determina conforme a la norma vigente en el 
momento de la comisión de los hechos 

TERCERA: Las sanciones disciplinarias de destitución y/o inhabilitación debe ser 
registradas por el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, funcionario responsable 
de su inscripción, en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido -
RNSDD, en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que el acto que impone dicha sanción quede firme o se haya agotado 
la vía administrativa_ 

CUARTA: El procedimiento administrativo disciplinario regulado por el presente 
reglamento se sujeta a los principios contemplados en la Ley Universitaria, Estatuto 
de la UNAMAD; así como a las disposiciones contenidas en el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
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